
CUMPLIMIENTO REAL DECRETO 3/2023, DE 10 DE ENERO, POR EL QUE SE 
ESTABLECEN LOS CRITERIOS TÉCNICOS-SANITARIOS DE LA CALIDAD DEL 

AGUA DE CONSUMO HUMANO, SU CONTROL Y SUMINISTRO 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

o Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la 
calidad del agua de consumo, su control y suministro. 

o Directiva (UE) 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2020, 
relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano, que tiene por objeto proteger la 
salud de las personas de los efectos adversos derivados de cualquier tipo de contaminación de las 
aguas de consumo garantizando su salubridad y limpieza, y mejorar el acceso a las aguas de 
consumo. 

o Reglamento (CE) nº 1907/2006, relativo al registro, evaluación, autorización y restricción de 
sustancias y preparados químicos (REACH)  

o Normas armonizadas dependiendo del tipo de producto de construcción.  

 REAL DECRETO 3/2023.   

La presente disposición será de aplicación al agua de consumo: agua para uso humano, ya sea en 
su estado original o después del tratamiento, utilizadas para beber, cocinar, preparar alimentos, higiene 
personal u otros fines domésticos, tanto en locales públicos como privados, independientemente de su origen 
y si se suministra desde redes de distribución, desde cisternas o en depósitos móviles y que sea salubre y 
limpia. 

En su artículo 44 establece que los materiales destinados a su utilización en instalaciones nuevas o, 
en caso de obras de reparación o reconstrucción, en instalaciones existentes para la captación, el 
tratamiento, el almacenamiento o la distribución de aguas de consumo y que entren en contacto con esas 
aguas, no deberán empeorar la calidad del agua ni transmitir al agua sustancias, gérmenes o propiedades 
perjudiciales para la salud, o que puedan perjudicar que el agua cumpla con los parámetros fijados en este 
Real Decreto 

 

VIGILANCIA SANITARIA  

La vigilancia sanitaria del agua de consumo es responsabilidad de la autoridad sanitaria 
autonómica, la cual actualizará el Programa de Vigilancia Sanitaria del Agua de Consumo, en adelante 
Programa. Dicha vigilancia sanitaria incluye las zonas de abastecimiento de gestión o de patrimonio del 
Estado. 

SOLICITUD DEL INFORME SANITARIO.  

Conducciones.  

La construcción de una conducción o la remodelación de una conducción existente de una longitud 
proyectada mayor a un kilómetro, requerirá el informe favorable de la autoridad sanitaria. Para ello, la 
entidad pública o privada responsable del proyecto deberá presentar a la autoridad sanitaria, antes del 
comienzo de las obras, a través de medios electrónicos, al menos, la siguiente documentación:  

a) Esquema o plano de principio y memoria explicativa;  

b) Procedencia del agua y si está previsto que lleve agua bruta o agua de consumo;  

c) Si es abierta, los posibles focos de contaminación que puedan existir;  

d) Medidas de protección;  

e) Material de revestimiento que vaya a estar en contacto con el agua;  

f) Destino del agua. 

Tratamiento de potabilización.  

La construcción o remodelación de una ETAP o del tratamiento para la potabilización del agua, 
requerirá el informe favorable de la autoridad sanitaria. Para ello, la entidad pública o privada responsable 
del proyecto, deberá presentar a la autoridad sanitaria antes del inicio de las obras, a través de medios 
electrónicos, para el informe sanitario vinculante al menos la información siguiente:  

a) Procedencia del agua y destino del agua, y los operadores que intervengan;  

b) Zona o zonas de abastecimiento que va a suministrar, población abastecida y volumen de agua 
tratada por día;  
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c) Esquema o plano de principio y memoria explicativa de la ETAP y de los procesos unitarios de 
tratamiento para la potabilización del agua que se tengan previstos;  

d) Sustancias activas, mezclas o polímeros que vayan a ser utilizados en el tratamiento, dosis previstas 
y nombre comercial;  

e) Material que vaya a estar en contacto con el agua de consumo;  

f) Análisis del agua de procedencia con los parámetros que señale la autoridad sanitaria, en un 
laboratorio que cumpla con lo descrito en el artículo 20. 

Depósitos.  

La construcción de un depósito o la remodelación de uno existente, requerirá el informe favorable de 
la autoridad sanitaria. Para ello, la entidad pública o privada responsable del proyecto deberá presentar a la 
autoridad sanitaria, antes del inicio de las obras, a través de medios electrónicos, al menos la información 
siguiente:  

a) Procedencia del agua y destino del agua, y los operadores que intervengan;  

b) Zona o zonas de abastecimiento que va a suministrar y población abastecida;  

c) Esquema o plano de principio; memoria explicativa; esquema hidráulico; sistema de ventilación y 
medidas de protección;  

d) Si se tiene previsto algún tratamiento de potabilización o recloración del agua de consumo en el 
depósito, describir el tipo de sistema de desinfección y las sustancias a utilizar;  

e) Capacidad del depósito en metros cúbicos y número de vasos o compartimentos;  

f) Material que vaya a estar en contacto con el agua de consumo. 

Red de distribución.  

La construcción de una red de distribución o la remodelación una existente, con una longitud 
proyectada mayor a un kilómetro, requerirá el informe favorable de la autoridad sanitaria. Para ello, la entidad 
pública o privada responsable del proyecto deberá presentar a la autoridad sanitaria, a través de medios 
electrónicos, al menos, la siguiente documentación, antes de iniciar las obras:  

a) Zona de abastecimiento que va a suministrar, volumen de agua suministrada por día y población 
abastecida;  

b) Esquema de la red o plano de principio; memoria explicativa; indicando los cruces con otras 
canalizaciones que puedan afectar a la calidad del agua, como puede ser al alcantarillado;  

c) Procedencia del agua y los operadores que intervengan;  

d) Si va a haber recloraciones, georreferenciación de los puntos de recloración y método de 
desinfección y sustancias a utilizar;  

e) Materiales que vayan a estar en contacto con el agua de consumo. 

ACTUACIONES ANTE LA PUESTA EN MARCHA DE UNA INFRAESTRUCTURA 

El titular de la nuevas instalaciones e infraestructura o remodelación de las existentes, solicitará un 
informe sanitario favorable a la autoridad sanitaria correspondiente, según donde se sitúe la zona de 
abastecimiento, antes de la puesta en funcionamiento de las mismas.  

La autoridad sanitaria realizará el informe basado en la inspección y el seguimiento, durante el tiempo 
que sea necesario para asegurar una evaluación adecuada del funcionamiento de las instalaciones, de los 
resultados analíticos realizados por el operador, de los parámetros que ésta señale. 

AUTOR DEL PROYECTO  

El autor del proyecto deberá dar cumplimiento al Real Decreto 3/2023, y recoger en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, la obligatoriedad, también del contratista de dar cumplimiento al Real 
Decreto 3/2023. 


